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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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HERNANDEZ GIL

MINISTERIO'
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertido errores en la inserción del anuncio del concurso para la
prO\'¡slón de determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial. con categoría de Magistrado publicado en el «Boletín
Oficial del Estado,) del dia 11 de octubre de 1990. la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder JudICIal en su reunión del
día 18 de octubre de 1990, ha acordado las rectificaciones siguientes:

En la página 29928, donde dice:
«Baleares:
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Palma de Mallorca.
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palma de Mallorca.»

Debe decir:
<duzgado de Instrucción número 3 de Palma de Mallorca.
Juzgado de Instrucción número 4 de Palma de Mallorca.')

En la misma página. donde dice:

«Castilla y León:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Logroño.»

Debe decir:
«La Rioja:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Logroño.»

En la citada página. donde dice:
- «Cataluila:

Debe suprimirse la plaza del Juzgado de Primera Instancia e
1nstrucción número 1 de Santa Colama de Gramanet.»

Madrid. 18 de octubre de 1990.-EI Presidente del Consejo General
del Poder JudieiaL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990. de 27
de julio «<Boletin Oficíal del Estado>' del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 1. 0. a). del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). previo informe
favorable de la Dirección General de la función Pública. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Diplomática, con
sujeción a las siguientes
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
ACL"ERDO de 18 de octubre de 1990. sobre rectificación
del de 4 de octubre de 1990, por el que se anuncia éoncurso
para la provisión de determinados cargos judiciales entre
miemhros de la Carrera Judicial. con calegada de Alagis·
trado.

ORDEN de 19 de oc/ubre de 1990 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Carrera Diplomática.

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a ocho plazas.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 32 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 pa.-a ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio. de modificación de la Ley de MedIdas
para la Reforma de la FunCIón Pública. 30/1984. de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a una plaza v se aplicará al sistema general de
acceso libre. .

En el supueslO de que esta plaza no sea cubierta se acumulará a las
restantes plazas reservadas a dicho sistema.

1.104 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16). tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido.
la fase de oposición del sistema de prornoclón interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre'.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real Decre
to 2223/1984. de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado>, del 21);
el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas. puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el de la
Resolución de 9 de marzo de 1990. de la Secretaría de Estado para la
Administraicón Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 15).

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de noviembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocan!e. .

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina e'n el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

2. ReqUIsitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.] Ser español.
2.-1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Licenciado. Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni hallarse
inhabilitado para el desempeilo de las funciones públicas.
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2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente conyocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas el grupo B. tener una antlguedad de. al menos. dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezan \' reunir los demás
ft'qUlsitos exigidos en esta convocatoria. -

Los seryiclos reconocidos al amparo de la Le) 70/1978. en los
Cuerpos o Escalas del grupo B, serán, co~putable5. a efectos de
::mliguedad. para participar por promOClOD Interna en estas pruebas
sdeclivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruehas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
DelegaCIOnes del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos Civiles. así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública \ cn el Instituto Nacional de Administra
ción Pública, A la instanciá se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad \' currículum vitae del candidato.

3.2 La presentación de 'sohcitudes (ejemplar número I «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en la
Escuela Diplomática. paseo de Juan XXIII. 5. 28040 \-ladrido o en la
forma establecida en el articulo 66 de la Le\ de Procedimiento
:\dministrativo. en el plazo de veinte dias naturales. a panir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» ,Y se dirigirán al Subsecretario de Asuntos Exteriores.

Las solicItudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarsc. en el plazo expresado en el párrafo anterior, a tra'\'és de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.
quiene.s las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
inteT1?sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo. deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo :y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados. en su caso.
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual o
superior al 33 por 100. a que se reficre la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8.697.934 de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal. .

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes. los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. -

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación. en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran adver:tirse podrán subsa
narse en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
de Asuntos Exteriores, dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado». se
indicarán los lugares en Que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos. y se determi
nará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lisla deberá
ser expuesta. en todo caso. en la DireCCIón General de la Función
Pública. Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administracione, Públicas, en las Delegaciones del Gobierno. en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar en todo caso
los apellidos. nombre y número de documento nacional de identidad. asi
como la causa de exclusión. .

4.2 Lo, aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que ha)'a motivado la exclusión.

Contra dicha resolUClOn podra interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante el
Subsecretario de Asuntos Exteriores.

Oc no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de In realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio. a Jos
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5.. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo II a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
nOlific:i.odolo al Subsecretario de Asuntos Exteriores, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artirulo 20 de la Lev de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tarea; de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas e-n los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre\"istas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

AsimIsmo, los ·aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado» Orden
por la que, se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustJtUlr a los que hayan perdido su condición por aiguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez dias antes dela realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pfl,J-ebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución. el Tribunal. para actuar válida
mente. requerirán la presencia de la mayoria de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nonnas, así comq lo
Que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrán disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores 8: prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habituales desarrolladas por los funCIOna
rios del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que esté adscnto.
podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar Que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se conozca
la identidad de. los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes. previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicio, figuren
marcas o signos Que permitan conocer la identidad del oposiLOf.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Escuela Diplomática. paseo de Juan XXHI, 5. 28040
Madrid. teléfono (91) 253 53 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona.
miembro o no del TribunaL atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.
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5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decre·
to 236/1988. de 4 de marzo «(Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazos convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que Contra·
venga lo establecido será nula de pleno derecbo.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética

mente por el primero de la letra «L», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 «(Boletín Oficial del Estado» del í4) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requerido~ por
miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su personalIdad.

6.3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia
dos por el TribunaL

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de ceiebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. asi como en la sede del Tnbunal
~.eñalad.a en la hase 5.~O y por cualesquiera otros medios si se juzga

- convemcnte para facihtar su máxima divulgación, con veinticuatro
hora~, 21 menos. de antelación a la senalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal.
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas. al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
vari.üs de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audIencia del interesado, deberá proponer Su exclusión al Subsecretario
de Asuntos Exteriores~ comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra ·la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en
d lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones de aspirantes aprobados. tanto por el sistema
general de acceso libre como pur el de promoción interna, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario de Asuntos Exteriores y, en todo caso. al
Secretario de Estado para la Administración Pública, especificando.
Igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares del examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Escuela Diplomática, paseo Juan XXJIJ 5 28040
Madrid. los siguientes documentos: ' ,

'A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3, o certificación
académica que acredite haber realizado todo: los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada. o prome~ de no haber sido separado,
mediante expedlCnte dtsclplInano, de nInguna AdmInIstración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo lJ1 a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superIor al 33 por 100 deberán acreditar tal condición si obtuvieren
plaza. mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónomaa
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones v demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombrámiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
practicas igualmente el personal laboral, de conformidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986. de 10 de febrero ((Boletin Oficial del
Estado» de 6 de marzal. ¡

8.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera. que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previ.3 oferta de
los mismos.

8.5 A propuesta del Subsecretario de Asuntos Exteriores. se proce·
derá al nombramiento de funcionarios en prácticas por Resolución de la
autoridad convocante, en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propucsta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la 'sohCl1ud de partiCipaCión en las pruebas selectIvas
enviado al .Ministerio gestor. con el apartado {(Reservado para la
A.dministracJón» d(~didamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado serán
nombrados. a propuesta del Subsecretario de Asuntos Exteriores.
funcionarios de carrera mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Publica. que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». yen la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. con lado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcion
Pública. el Ministerio para las Administraciones Públicas. a través
del INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrá!) ser impugnados, en los
casos y en la forma estableCidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Admimstrativo.

Madrid, 19 de octubre de 1990.

FERNANDEZ ORDONEZ

limos. Sres. Subsecretano de Asuntos Extenores. DIrectora general de la
Función Púbhca } PreSIdente del TribunaL

ANEXO 1

Carrera Diplomática

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección: El proceso de selección constará de las
siguientes fases:

Al Oposición.
B) Curso selectivo:

Fase de oposición: La fase de oposición constará de cinco ejercicios
todos ellos eliminatorios.

Sobre el contenido. carácter y desarrollo de cada uno de los ejercicios
se estara a lo dispuesto en la ResolUCión de 9 de marzo de 1990, de la
Secretana de Estado para la Administración Pública, sobre ejercicios,
curso selectIVO y programa para el acceso a la Carrera Diplomática
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1990).

Curso selectivo:

a) Duración: El curso selectivo de formación para los candidatos
que hayan superado la fase de oposición para Ingreso en la Carrera
Diplomática tendrá una duración de un curso académico.

b) Desarrollo: Los opositores seleccionados serán nombrados fu n
ci.on.ari.os en prác~icas y estudi3:rán. ~n la Escuela Diplomática las
dISCiplInas convementes para el CJerClClO de su carrera, conforme a los
correspondientes planes de estudio.
_ c) Contenido: El contenido del curso selectivo co.nprenderá ense
nanzas de carácter predominantemente práctico de las materias agrupa·
das en los siguientes apanados:

L El Servicio Exterior de España.
2. La Función Diolomática.
3. La Función Cc''lsular.
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4. La Politica Exterior de España.
5. Economia y Política Comercial Española.
6. Instituciones Politicas de España.
7. España y las Comunidades Europeas.
8. La Técnica de las Relaciones Internacionales.
9. Relaciones Internacionales Contemporáneas.

10. Cultura v Sociedad.
11. Idiomas '(inglés y francés. más un tercer idioma).
12. Conferencias y seminarios.

Los alumnos realizarán durante el curso selectivo una Memoria
monográfica sobre un tema de libre elección. aprobado por la Dirección
de la Escuela Diplomática.

.., Valoración:

A) Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente manera: .

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos.
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Será calificado como «apto» o «no apto», siendo
necesario obtener la calificación de «aptO» para acceder al ejercicio
siguiente.

Tercer ejercicio: Se calificará cada uno de los idiomas obligatorios de
cero a diez puntos. siendo la calificación de este ejercicio la media de la
calificación obtenida en cada uno de ellos. Para acceder al ejercicio
siguiente será necesario obtener un mínimo de cinco puntos en cada uno
dc los idiomas obligatorios.

En el caso de que el opositor realice pruebas -a que se refiere el pun
to 2. correspondiente al tercer ejercicio de la Resolución de 9 de marzo
de 1990. se sumará a la antedicha nota media una bonificación por cada
una de las otras lenguas vivas extranjeras con arreglo al siguiente
baremo:

A aquellos aspirantes que en los idiomas alemán. árabe, chino.
japon?s o ruso hubieran obtenido cinco puntos, se les adjudicará una
pUn1uación de 60 centésimas. Si obtuviesen una nota superior a cinco
puntos. se añadirá a dic~a puntuación 50 centésimas de la fracción en
que hubiera excedido cinco puntos.

Los demás idiomas facultativos se calificarán por el mismo procedi
miento. pero la puntuación será la mitad que habría correspondido al
candidato si se hubiese tratado de alguno de los cinco idiomas
preferentes mencionados.

Cuando algun opositor no obtenga la calificación mínima de cinco
puntos en los idiomas facultativos, no se sumará cantidad alguna a la
puntuación conjunta de los idiomas obligatorios.

Cuano ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos.
siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Quinto ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez
puntos, siendo necesario obten'cr una calificación mínima de cinco
puntos para superar la prueba.

B) Curso selectivo: La calificación final, que determinará el orden
numérico de la promoción, será la nota media entre la de la oposición
y la global de la Escuela. Los hasta entonces funcionarios en prácticas
serán nombrados funcionarios de pleno derecho de la Carera Diplomá
tica con la categoría de Secretarios de Embajada de Tercera Clase.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el cuarto ejercicio )',.caso de
persistir el empate. a la mayor puntuación obtenida en el primer
ejercicio. SI persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose
el citado orden por la letra «1.» a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria.

ANEXO II

Tribunal

Carrera Diplomática

Tnulares:

Presidente: Don Alonso Alvarez de Toledo y Merry del Val. Carrera
Diplomática. .

Vocales: Don Julio González Campos. Catedrático de Derecho
Internacional Privado de la Universidad Autónoma de Madrid: don
José Manuel Pérez Prcndes. Catedrático de la Facultad de Derecho de
la Universidad Complutense de Madrid; don Luis Arias Romero,
Canera Diplomática: don Juan ~1anínez Moreno, Técnicos Comerciales
\ Economistas del Estado. y don Felipe Sahagún Marcos. Profesor titular
de RclaclOnes Internaciunales de la Universidad Complutense de
\1adnd.

Secretario: Don Alejandro Alvargonzález San Martín. Carrera Diplo
mática.

Suplentes:

Presidente: Don José María Otero de León, Carrera Diplomática.
Vocales: Don Manuel Pérez González. Administradores Civiles del

Estado: don Joaquin Azcárraga Servert. Catedrático Historia del Dere
cho UNED: don Miguel Angel Albiñana Seraín. Carrera Diplomática:
don Ramón Chaves Vidal. Técnicos Comerciales y EconomIstas del
Estado, y don Luis Miguel Guerez Roig, Administradores Civiles del
Estado.

Secretario: Don Pedro Martínez-Avial Martin, Carrera Diplomática.

ANEXO III

Don , con domicilio en - , y con documento nacional de
identidad número .:: declara bajo juramentoo·promete. a efectos de
ser nombrado funcionario del Cuerpo que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Púhlicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En , a de , de 199 .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de octllbre de 1990 por la que se conl'oca
oposición libre para cubrir plazas vacantes de Corredores de
ComercIO Colegiados.

De conformidad con lo previsto en el vigente Reglamento para el
Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio.
de su Consejo General y regulador del ejercicio del cargo de Corredor
de Comercio. aprobado por Decreto 853(1959. de 27 de mayo, y
modificado por los Reales Decretos 1747/1987, de 23 de diciembre. y
68911990. dé 1 de junio,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

l. NOrJ11aS generales

1.1 Se convoca oposición libre para proveer 20 plazas vacantes de
Corredores de Comercio Colegiados.

1.2 La oposición se celebrará en Madrid. debiendo mediar un plazo
mínimo de tres meses entre la convocatoria y la realización del primer
ejerciclO.

1.3 La oposición se regirá por la presente Orden de convocatoria y
por la Instrucción reguladora de la misma. aprobada por Orden de 4 de
marzo de 1988 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 14), con las modifica
ciones en el programa a las que se hace referencia en el apartado 1.7 de
esta misma Orden.

1.4 El Tribunal que- haya de juzgar esta oposición tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estado» del 19).

1.5 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de -aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

1.6 Las pruebas selectivas de que constará la oposición, así como
el sistema de calificación de las mismas, serán las reguladas en las
normas sexta y séptima de la Orden de 4 de marzo de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 14).

1. 7 El programa que ha de regir en la convocatoria es el que figura
como anexo B de la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de marzo). con las modificaciones recogidas en el
anexo 1 de esta Orden. si bien el orden de los ejercicios será el que se
establece en la norma sexta de la Orden de 4 de marzo de 1988.

2. Requisttos de los candidatos

~.l Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en la nOfma
segunda de la Orden dc 4 de marzo de 1988.

3. Solicitudes

3.1 Los que desc~n tomar parte en la oposición lo harán constar en
instancia dirigida al .llustrísimo señor Director general del Tesoro v
Política Financiem. ajustada al mod~lo que se insena como anexo II á
la pres.ente Orden de convocatoria.


